
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo Efectividad garantía real Rad. 11001 4189 009 2023 01369 00 
 
Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones de los 
Arts. 82 y 468 del C. G. P y de los documentos aportados al proceso se 
desprende una obligación de naturaleza clara, expresa y exigible de pagar 
una suma de dinero, conforme lo prevé el artículo 422 ibidem, el despacho, 
 

RESUELVE 
 
LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 
ADRIANA MARCELA LÓPEZ OSPINA, por las siguientes sumas de dinero, 
contenidas en el pagaré No. 05700004000189476: 

 
1. Por la suma de $2.112.490 m/cte. por concepto de seis (6) cuotas 

vencidas correspondientes a los meses de marzo a agosto de 2023, cada 
una por los valores indicados en la demanda (pretensión tercera). 
 
- Por la suma de $1.787.503 m/cte. por concepto de los intereses de 

plazo causados desde el 4 de marzo al 4 de agosto de 2023. 
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 
numeral 1, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de 
la demanda, esto es, 28 de agosto de 2023 y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación.  
 

2. Por la suma de $31.226.100 m/cte. por concepto del capital acelerado 
contenido en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 
presentación de la demanda, esto es, 28 de agosto de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 



De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 468 del C. G. 
del P., se DECRETA el embargo y posterior secuestro del inmueble de 
propiedad de la parte demandada, identificado con el folio de matrícula 
Inmobiliaria No. 50N-20352337. Para tal efecto, ofíciese a la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad. 

 
Una vez se allegue el certificado de tradición con la nota de embargo, se 
resolverá sobre su secuestro si ello fuere procedente. 

 
Se reconoce personería a la abogada JADIRA ALEXANDRA GUZMÁN 
ROJAS, como apoderada del extremo actor, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed35498f92f1013c26b30caaaed7b4c73baab51765d9029759604d6149f78640
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Restitución de inmueble arrendado- Rad. 11001 4189 009 2023 01370 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Indicar el valor actual del canon de arrendamiento.  

 
- Discriminar el valor de cada uno de los cánones de arrendamiento 

adeudados por los demandados.  
 

- Indicar en dónde se encuentra el contrato de arrendamiento original.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cdc2980468084fd57d85cdacd9ef06866a297c6d009ed73d962718e7d83fcf52
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01371 00 

Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO SOLICITADO por el Conjunto 
Residencial Villas del Porvenir II P.H. en contra de Ledis Astrid Cuarta 
Areiza, como quiera que la certificación base del recaudo no reúne los 
requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad previstos en el art. 422 del 
C. G. del P. Sobre el particular, nótese que en dicho documento no están 
discriminadas claramente cada una de las cuotas de administración 
adeudadas, ni su valor, ni el período al que corresponden, ni su fecha de 
cumplimiento.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 
 

Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01368 00 
  
Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Coopefac en contra 
de Vicente Rafael Villalba González, toda vez que el pagaré No. 68439 
aportado como base del recaudo no cumple con los requisitos de exigibilidad 
y claridad previstos en el art. 422 del C. G. del P. En efecto, nótese que el 
pago de la obligación incorporada en el señalado documento se pactó en 24 
cuotas mensuales a partir de feb-21, pero no se indicó el día exacto a partir 
del cual se haría exigible el primero de dichos instalamentos.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f968c0e5cf1bf317ad5f9f695684ba62267e12c745c444d347a2c8a33438a58
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01373 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Ajustar las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que las 

sumas de dinero allí indicadas no armonizan con las incorporadas en 
la certificación base del recaudo.  

 
- Acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso quinto del art. 

6 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se solicitó medida cautelar 
alguna. Adviértase que con la demanda no se aportó la solicitud de 
medidas cautelares referida.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 01461 00  
 
Como quiera que la sociedad demandada no adujó conocer el mandamiento 
ejecutivo proferido en su contra, tal como lo establece el inciso primero del 
art. 301 del C. G. del P., no se le tendrá por notificada.  
 
Ahora bien, en atención al escrito que antecede (archivo 02, C.1-expediente 
electrónico) y, en virtud de lo previsto en el numeral 2º del artículo 161 del 
C. G. del P., el Despacho 

 
D I S P O N E: 
 
DECRETAR la suspensión del proceso hasta el 20 de septiembre de 2023, 
de acuerdo con lo solicitado por las partes. Por secretaría, contrólese el 
aludido término.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed689fbf08841ed957ecb3d9b231b4b14939f9bc7cf138b790d4fab8a7c82ef0
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 01118 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 14 de julio de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba00b253cf1395141df668ac828d019f3aa666054af3280b855a2dc59e62afac
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 01120 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 14 de julio de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 136f909ec48998b79d3ce3f936835eed0b37662613c4ee3e7dc691cf93cb654c
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 01170 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 25 de julio de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bcd6319a1035f1ae67d1ec6d5e6011147452586e01688258fdfb6348bc2eaaf
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Restitución de Inmueble Arrendado - RAD. 11001 4189 009 2023 00657 00  
 
Previo a decretar las medidas cautelares deprecadas, se requiere a la parte 
demandante para que corrija la póliza aportada, en el sentido de incluir los 
números de identificación de los demandados.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
 

Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Verbal sumario - RAD. 11001 4189 009 2023 01160 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 18 de julio de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 01109 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 14 de julio de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 01162 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 24 de julio de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 01151 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 17 de julio de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01374 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Indicar en dónde se encuentran las facturas originales.  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4003 069 2013 00885 00  
 
En atención al escrito que antecede aportado por la parte demandante, el 
Despacho se abstiene de resolver sobre la solicitud obrante en el archivo 05 
del expediente, pues actualmente ya se conoce la ubicación del vehículo 
perseguido en esta acción.  
 
Con todo, dadas las circunstancias acaecidas en este asunto respecto del 
automotor cautelado y expuestas por el demandante, este Despacho 
considera necesario agotar los siguientes trámites:  
 
1. Oficiar a la SIJIN para que informe el trámite dado al oficio No. 01138 del 
06 de octubre de 2020. Para tal efecto, envíesele copia de la citada 
comunicación, junto con su constancia de radicación. Tramítese 
directamente por secretaría.  
 
2. Oficiar a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 
Bogotá y Cundinamarca para que en el término de tres (3) días siguientes a 
la notificación del presente proveído informe lo de su cargo sobre el Depósito 
de Vehículos New Buenos Aires S.A.S., de conformidad con el art. 167 de la 
Ley 769 de 2002 y el Acuerdo 2586 de 2004 proferido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Hágasele saber que 
deberá adelantar las investigaciones correspondientes para establecer si en 
este asunto dicho depósito obró en contravención de las disposiciones 
legales que rigen lo concerniente a la custodia de los vehículos embargados 
y aprehendidos judicialmente.  
 
De otro lado, en atención a la solicitud que antecede (archivo 10) y 
encontrándose debidamente aprehendido el vehículo de placas CYK-124, 
perseguido en la presente actuación, se decreta su secuestro.  
 
Para la práctica de tal diligencia, se comisiona con amplias facultades 
legales, al alcalde de la localidad respectiva, conforme a lo dispuesto en el 
art. 38 del C. G. del P. y/o al Inspector de Policía de la zona respectiva 
conformidad con lo dispuesto en el art. 38 del C. G. del P., adicionado por 
la Ley 2030 de 2020, a quien se librará Despacho Comisorio con los insertos 
del caso. Para el efecto, se designa como Secuestre a quien aparece en acta 
adjunta a este proveído. Cítese por el comisionado en la forma prevista en 
el art. 49 del C.G. del P. 
 
Se fijan como honorarios provisionales al auxiliar de la justicia la suma de 
$ 150.000 m/cte.  
 
Ahora bien, atendiendo al interés del extremo actor de que el vehículo 
embargado y aprehendido permanezca bajo su custodia “hasta que el mismo 



sea llevado a subasta pública” (fl. 1, archivo 10), el Despacho, en virtud de 
lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 6º del art. 595 del C. G. del 
P., dispone fijar la suma de $12.500.000,oo como caución que deberá 
prestar el demandante en el término de veinte (20) días, contados a partir 
de la ejecutoria del presente proveído, teniendo en cuenta para tal efecto lo 
dispuesto en el art. 603 ibidem, con el fin de garantizar la conservación e 
integridad del automotor cautelado en el presente asunto.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Restitución de inmueble arrendado - RAD. 11001 4189 009 2023 01165 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 18 de julio de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00749 00 
 
En atención a la solicitud realizada por la parte demandante (archivo 12, 
C.1- expediente digital) y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos por el artículo 461 del C. G del P., el Juzgado dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  
 
3. Ordenar la entrega del título ejecutivo original a la parte demandada. Para 
tal efecto, se requiere al extremo actor para que adelante el trámite 
pertinente para dejar a disposición de este despacho dicho documento, el 
cual habrá de entregársele al extremo pasivo con las constancias y 
anotaciones de Ley.  
 
4. Sin condena en costas a las partes.  
 
5. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
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Juez
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Verbal Sumario - Rad. 11001 4189 009 2022 00092 00 
 
El memorialista del escrito que antecede (archivo 13, C.1- expediente digital) 
estése a lo dispuesto en auto del 23 de mayo de 2023. Téngase en cuenta 
que de conformidad con el certificado de existencia y representación legal de 
la demandada Promotora de Seguros de Arrendamientos LTDA, el email de 
notificación de la sociedad es rgarzon@sura.com.co, el cual no armoniza con 
la dirección electrónica a la que se remitió el auto admisorio de la demanda 
rgazon@sura.com.co (archivo 09, C.1-expediente electrónico). 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:
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Juez
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Restitución de Inmueble Arrendado - Rad. 11001 4189 009 2022 00405 00 
 
Obre en autos envío de citatorios para la diligencia de notificación personal 
a los demandados, con resultados positivos (archivo 12 – expediente 
electrónico).  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que dentro del término contemplado en el 
art. 291 del C. G. del P. los aludidos demandados no comparecieron a la 
sede del juzgado para efectos de notificarse personalmente del auto 
admisorio de la demanda, la parte actora proceda a tramitar la notificación 
de que trata el art. 292 ibidem. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
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Ejecutivo - Rad. 11001 4189 009 2021 00413 00  
 
Obre en autos envío de citatorios para la diligencia de notificación personal 
al demandado, con resultado negativo (archivos 07, 09, 11, 13, y 15, C.1- 
expediente digital). 
 
Así pues, en atención al escrito que antecede (archivo 15 C. 1 – expediente 
digital) y como quiera que se cumple con lo previsto en el art. 293 del C. G. 
del P., se ordena el emplazamiento del ejecutado. Para tal efecto, por 
secretaría, inclúyase la información dispuesta en el inciso quinto del art. 
108 del C. G. del P. en la base de datos del Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (Acuerdo No. PSAA-14-10118 del 4 de marzo de 2014, proferido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Lo 
anterior, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la Ley 2213 de 
2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
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Juez
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Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2019 00202 00 
 
Téngase en cuenta que el término de traslado otorgado mediante proveído 
del 15 de febrero de 2023 feneció en silencio.  
 
Ahora bien, continuando con el trámite procesal correspondiente, conforme 
al numeral 2º del art. 443 del C. G. del P. en concordancia con los arts. 392 
y 372 ibidem, se decretarán las siguientes pruebas: 
 
Solicitadas por la parte DEMANDANTE. 
 
1. DOCUMENTALES: las aportadas con la demanda en cuanto fueran 

conducentes.  
 
2. INTERROGATORIOS DE PARTE: Se NIEGA por cuanto se considera 

suficiente con las pruebas que obran en el plenario para resolver la 
presente controversia.  

 
Solicitadas por la parte DEMANDADA. 
 
1. DOCUMENTALES: Se NIEGA la solicitud de requerir al extremo actor 

para que aporte los libros de contabilidad, porque esta no cumple con la 
finalidad de los medios probatorios en cuanto a su utilidad y pertinencia 
para acreditar en particular los pagos aducidos por la parte demandada. 
Téngase en cuenta, también, que los ejecutados estaban en capacidad de 
acreditar tal hecho (pago), de conformidad con lo establecido en el art. 
167 del C. G. del P., y en su contestación no informaron que les resultara 
imposible probar los presuntos pagos realizados y que por ello tuviera 
que distribuirse la carga de la prueba.  
 
Adviértase, además, que la solicitud probatoria (documental) no 
armoniza con los supuestos de hecho que sustentan la excepción de pago 
parcial, dado que los ejecutados indicaron que las mensualidades 
causadas desde el 1 de enero de 2013 al 15 de diciembre de 2016 fueron 
pagadas, pero en la solicitud de prueba documental se manifestó que su 
propósito era probar los “aportes realizados en los años del 2014 en 
adelante” (fl. 47, archivo 01, expediente digital). 
 

2. TESTIMONIOS: Se NIEGA el testimonio de la señora Mónica Rodríguez 
toda vez que no se enunciaron concretamente los hechos objeto de dicha 
prueba, conforme a lo dispuesto en el art. 212 del C. G. del P. 
 
Igualmente, se NIEGA el testimonio de la señora Yolanda García, porque 
no cumple con la finalidad de los medios probatorios en cuanto a su 
utilidad y pertinencia para acreditar en particular los pagos aducidos por 
la parte demandada, máxime si se repara en que los ejecutados ni 
siquiera precisaron la forma en la que realizaron los presuntos pagos ni 
las razones por las cuales les resultaba imposible aportar las constancias 
de estos.  
 



En firme el presente proveído, enlístense las presentes diligencias, de 
acuerdo con lo previsto en el art. 120 del C. G. del P. y en virtud de lo 
establecido en el numeral 2 del art. 278 ibidem.  
 
NOTIFÍQUESE   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
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Ejecutivo - Rad. 11001 4189 009 2020 00240 00 
 
Para efectos de resolver sobre la diligencia de notificación del mandamiento 
de pago al correo electrónico del demandado (archivo 26, C.1 - expediente 
digital) se requiere al extremo actor para que en el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación del presente proveído indique al Despacho la 
forma como obtuvo la dirección electrónica del demandado, en 
cumplimiento de lo indicado en el art. 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
De otro lado, las manifestaciones realizadas por el extremo pasivo (archivo 
21, C.1-expediente electrónico), se ponen en conocimiento del extremo actor 
para los fines pertinentes.  
 
NOTIFÍQUESE,   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
 

 
Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
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Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 01091 00 
 
El Despacho se abstiene de resolver sobre los memoriales que anteceden 
(archivos 02, 04 y 05, C.1-expediente electrónico), toda vez que quien lo 
suscribe no es el apoderado del extremo actor en este litigio. Sobre el 
particular, nótese que en este asunto se le reconoció personería al abogado 
Marlon Andrés Aponte Martínez como apoderado de la parte demandante, 
de acuerdo con el poder arrimado con la demanda. En todo caso, los 
mencionados escritos se ponen en conocimiento del extremo actor por el 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído 
para que realice una manifestación expresa al respecto. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 01091 00 
 
Obre en autos y póngase en conocimiento del extremo actor las respuestas 
que preceden provenientes de las entidades bancarias respectivas.  
 
De otro lado, en atención a la comunicación que se observa en el archivo 06 
del cuaderno 02 del expediente digital, proveniente del Banco de Occidente, 
por secretaría, remítase directamente a dicha entidad el oficio de embargo 
correspondiente.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - Rad. 11001 4189 009 2019 00904 00  
 
La memorialista de los escritos que anteceden (archivos 08, 10, 13, 15, 17 
y 19, C.2- expediente digital) estése a lo dispuesto en el auto del 20 de 
octubre de 2020, mediante el cual se decretó la aprehensión y secuestro del 
vehículo automotor de placas BIZ190. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 00904 00 
 
El memorialista de los escritos que anteceden (archivos 25, 27, 29, 31 y 33, 
C.1- expediente digital) estése a lo dispuesto en autos del 22 de febrero de 
2022 Cuaderno 01-expediente electrónico. Téngase en cuenta que las 
gestiones de notificación realizadas por el extremo actor (archivo 05, C.1-
expediente electrónico) no fueron tenidas en cuenta dentro del presente 
asunto, por las razones expuestas en el mencionado proveído. 
 
En atención a la solicitud de aclaración de los autos emitidos el 22 de febrero 
de 2022 (archivo 19, C.1-expediente electrónico), téngase en cuenta que en 
la data indicada por el extremo actor se emitieron dos proveídos (archivo 18, 
C.1 y archivo 05, C.3-expediente electrónico), el primero de ellos resuelve lo 
concerniente a las gestiones de notificación realizadas por el extremo actor 
y acepta la sustitución de la apoderada de la parte demandante, el segundo 
de ellos, tiene en cuenta las publicaciones realizadas por el Despacho en la 
base de datos del Registro Nacional de Personas Emplazadas, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 463 del C.G. del 
P., que de ninguna manera reemplaza las gestiones de notificación que 
deben ser adelantadas por el extremo actor en cumplimiento de las ordenes 
impartidas en los proveídos del 06 de noviembre de 2019 – demanda 
principal y 20 de octubre de 2020 – demanda acumulada. Con todo, nótese 
que los proveídos emitidos el 22 de febrero de 2022 no son contradictorios, 
pues cada uno de ellos resuelve sobre gestiones diferentes.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2018 00411 00  
 
Previo a resolver sobre la solicitud elevada por el extremo actor (archivo 02, 
C.1-expediente electrónico), se requiere a la Alcaldía Local de Usme para que 
informe el trámite dado al Despacho Comisorio No. 00017 del 19 de febrero 
de 2019. Téngase en cuenta que mediante comunicación obrante el folio 25 
del archivo 01 del cuaderno 02 – expediente electrónico, la Alcaldía Local de 
Usme informó sobre la inscripción del Despacho Comisorio en su libro 
radicador, sin que a la fecha se haya informado sobre el resultado de la 
diligencia.  
 
NOTIFÍQUESE,  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
 

Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2018 00411 00  
 
En atención a lo solicitado por la parte demandante (archivo 35, C.1- 
expediente digital), el Despacho de conformidad con lo reglado en el Art. 314 
del C. G. Del P.,  
 

RESUELVE: 
 
1.  ACEPTAR el desistimiento de la demanda respecto del demandado 

EDWIN FERNEITH PINZÓN CONTRERAS. 
 
2. En consecuencia, se declara terminado el proceso respecto del 

demandado EDWIN FERNEITH PINZÓN CONTRERAS. Dada la existencia 
de otra demandada, el proceso continúa en contra de VIVIAM 
JASBLEYDI MEDINA RUGELES. 

 
3. Sin condena en costas, al no aparecer causadas.  

 
4. Sin condena en perjuicios, por cuanto en el presente asunto no se 

practicaron medidas cautelares en contra del demandado EDWIN 
FERNEITH PINZÓN CONTRERAS. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
 
 
 

Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



D.C. 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2018 00411 00 
  
Continuando con el trámite del presente asunto, de las excepciones de 
mérito formuladas por la demandada Viviam Jasbleydi Medina Rugeles 
córrase traslado al ejecutante por el término de diez (10) días, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del art. 443 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 

 

Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 739c5189999060cfb7ac927caa9963e8ed8f66cb8dc3615757bd05c86cc98c8a

Documento generado en 05/09/2023 01:46:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2018 00754 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 16 de enero de 2019, se libró orden de pago a favor de 
COOPERATIVA DE ASISTENCIA JURIDICA INTEGRAL- COOPJURIDICA DE 
COLOMBIA contra NERYS DE JESUS ARIZA DE GUZMAN, ordenando que 
se notificara esa providencia a la parte demandada a tenor de los artículos 
291 y 292 del C. G. del P. 
 
La demandada se notificó del citado proveído por aviso, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 292 del C. G. del P. tal como se desprende de las 
documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de ley 
no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $500.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
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Juez
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2018 00754 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago por aviso, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 292 
del C. G. del P., tal como se desprende de las documentales que reposan en 
el expediente (archivo 07, C.1- expediente digital), quien dentro del término 
de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
En este punto, es preciso señalar que no se tendrán en cuenta las gestiones 
de notificación realizadas por la parte demandante a las direcciones física y 
electrónica de la demandada en los términos del art. 292 del C.G. del P. y 
del art. 08 de la Ley 2213 de 2022, respectivamente, toda vez que estas 
fueron posteriores al trámite que agotó la parte demandante al correo 
electrónico de la demandada en los términos de los artículos 291 y 292 del 
C.G. del P.  y con ocasión de la cual se le tuvo por notificada, según lo 
indicado en el inciso anterior.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00254 00  
 
Téngase en cuenta para los fines correspondientes la información 
suministrada por el apoderado del extremo actor en cuanto al cambio de su 
correo electrónico (archivos 14 y 16, C.1). 
 
Ahora bien, en atención a la solicitud efectuada por la parte demandante y 
por la demandada Agencia de Aduanas Ascointer S.A.S. Nivel 1, el Despacho 
de conformidad con lo reglado en el Art. 314 del C. G. Del P.,  
 

RESUELVE: 
 
1.  ACEPTAR el desistimiento de la demanda respecto de la ejecutada 

Agencia de Aduanas Ascointer S.A.S. Nivel 1. 
 
2. En consecuencia, se declara terminado el proceso respecto de la 

ejecutada Agencia de Aduanas Ascointer S.A.S. Nivel 1. Dada la 
existencia de otro demandado, el proceso continúa contra Protanegas 
S.A.S. 

 
3. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 

asunto respecto de la demandada Agencia de Aduanas Ascointer S.A.S. 
Nivel 1. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  

 
4. Sin condena en costas de conformidad con lo solicitado por las partes y 

de acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del art. 316 del C. G. del P.   
 

5. CONDENAR al ejecutante al pago de los perjuicios que se hubiesen 
podido ocasionar con las medidas cautelares a la demandada Agencia de 
Aduanas Ascointer S.A.S. Nivel 1. Liquídense conforme a lo dispuesto en 
el inciso tercero del art. 283 del C. G. del P. Lo anterior, teniendo en 
cuenta que en el escrito de desistimiento no se dijo nada respecto de los 
perjuicios.  

 
Así pues, por sustracción de materia el Despacho se abstiene de resolver 
sobre el recurso de reposición formulado por dicha demandada, así como 
sobre su notificación del mandamiento ejecutivo, la renuncia al poder 
presentada por su apoderada y el nuevo poder arrimado.  
 
De otro lado, téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada 
Protanegas S.A.S. se notificó del mandamiento ejecutivo personalmente, de 
conformidad con lo establecido en el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, tal como 
obra en las documentales incorporadas en el archivo 29 del C. 1, quien 



dentro del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló 
excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 

Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
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Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00254 00  
 
El memorialista del escrito que antecede (archivo 19, C.2) estése a lo 
dispuesto en auto de esta misma fecha respecto del desistimiento de las 
pretensiones de la demanda respecto de la demandada Agencia de Aduanas 
Ascointer S.A.S. Nivel 1. 

De otro lado, obre en autos y póngase en conocimientos las respuestas que 
anteceden provenientes de las entidades bancarias respectivas.  

Por último, en atención a la solicitud que antecede, se decreta el embargo 
de los remanentes y/o de los bienes que por cualquier concepto se llegaren 
a desembargar de propiedad de la demandada Protanegas S.A.S. dentro del 
proceso No. 11001400302120210024300 que en su contra adelanta 
Vanguard Logistics Services Colombia S.A. y que cursa en el Juzgado 21 
Civil Municipal de Bogotá. 

 
Se limita la medida a la suma de $40.000.000,oo m/cte. Para tal efecto, 
ofíciese al citado despacho judicial para lo de su cargo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
 

Estado electrónico del 6 de septiembre de 2023 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00254 00  
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 19 de octubre de 2021, se libró orden de pago a favor 
de SOCIEDAD PUERTO INDUSTRIAL AGUADULCE S.A. contra 
PROTANEGAS S.A.S. y AGENCIA DE ADUANAS ASCOINTER S.A.S. NIVEL 
1, ordenando que se notificara esa providencia a la parte demandada a tenor 
de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o del art. 8º del Decreto 806 de 
2020 (establecido como legislación permanente mediante la Ley 2213 de 
2022). 
 
Mediante proveído de la presente fecha se aceptó el desistimiento de las 
pretensiones de la demanda respecto de la ejecutada AGENCIA DE 
ADUANAS ASCOINTER S.A.S. NIVEL 1 presentado por el extremo actor y se 
ordenó continuar este trámite respecto de la demandada PROTANEGAS 
S.A.S. 

La demandada PROTANEGAS S.A.S. se notificó de la orden de apremio 
personalmente, de acuerdo con lo establecido en el art. 8 de la Ley 2213 de 
2022, tal como se desprende de las documentales que reposan en el 
plenario, quien dentro del término de Ley no pagó la obligación que se 
reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago en contra de la demandada PROTANEGAS S.A.S. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar de la demandada PROTANEGAS S.A.S. 

3.- CONDENAR en costas a la demandada PROTANEGAS S.A.S.   



4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $3.800.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01375 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de HOME MOLINA S.A.S. contra 
OMAR FABIÁN QUINTERO PATIÑO, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el pagaré No. 1: 

1. Por la suma de $3.000.000,oo m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1º de abril 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Téngase en cuenta que la abogada OLGA LUCÍA ARENALES PATIÑO actúa 
como endosataria en procuración de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01375 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posea el demandado en los bancos indicados en el memorial 
de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $6.000.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01376 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS S.A. contra DISNEY ORNAN RIVERA LAMES, por las siguientes 
sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 3027996: 

1. Por la suma de $9.925.831,oo m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base del recaudo.  

 
- Por la suma de $802.800,oo m/cte. por concepto de los intereses 

remuneratorios causados desde el 21 de febrero al 19 de julio de 2023, 
incorporados en el pagaré base de la ejecución.  
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 
numeral 1, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de 
la demanda, esto es, 29 de agosto de 2023 y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación. 
 

Se NIEGA el mandamiento de pago solicitado respecto de los intereses 
moratorios causados desde el 21 de marzo al 19 de julio de 2023, toda vez 
que dichos réditos se causan desde el día siguiente al vencimiento 
estipulado en el título-valor. Adviértase, además, que durante el 
mencionado período se causaron a su vez intereses corrientes y, en tal 
sentido, es importante memorar que no pueden causarse simultáneamente 
intereses corrientes y de mora respecto del mismo capital.   
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 



Se reconoce personería a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO 
CORTÉS, como apoderada del extremo actor, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE   
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01376 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posea el demandado en los bancos indicados en el memorial 
de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $17.500.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01377 00 

 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 
WILSON TRUJILLO PEÑA por las siguientes sumas de dinero contenidas 
en el pagaré No. 4260089971:  

1. Por la suma de $4.000.000,oo m/cte. por concepto de la cuota 
correspondiente al mes de marzo de 2023  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 31 de marzo 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Por la suma de $36.000.000,oo m/cte. por concepto del capital acelerado 

contenido en el pagaré base del recaudo.   
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 
siguiente a la fecha de presentación de la demanda, esto es, 30 de 
agosto de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  
 
Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 



pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Téngase en cuenta que la sociedad CASAS Y MACHADO ABOGADOS S.A.S. 
actúa como endosataria en procuración de la parte demandante.  
 
NOTIFÍQUESE   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01377 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posea el demandado en los bancos indicados en el memorial 
de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $74.500.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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